
as Islos Maloinas, 6 torgias y Sandwich del Sur y los ffielos COntinentales, son y serán Argentinos"

c "".Pi-cmcf,Owa con tt,mexa
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- ESrABLECER único sentido de circulación Norte

entre la Avenida Leiandro :AleM:y.,1a .calle Monseñor José María Scriv
ARTICULO 2°.- Proceder '115«,:ei,Departamentp Ejecutivo Municipal

•,señalización vial co•respOndiente:

ARTICULO 3°.- RegIstrese.:,:pese: , 91 .:Deper!Tntogecutivo para

al ' É 'ole.tí 'n :Oficial lvtunicipal'pít7aSu ' PublicáéiÓn'y ÁRCHIVESE.-

ORDENANZA MUNiCIPAL N° 2	 g ""

• DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 30/06/2004.-

Sur, en la calle Onas

a.

a la implantación de la

su promulgación, dese

Jam.
	 /Z

R1CARDO J. DAS NEVES ROSA
Secritarle

Conceio Deliberante

ELT	 	

fl
yv\ 1-1-19
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RIGUEZ
General

4
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Concej	 'berante Ushuab
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Provincia de Tierra del Fuego,
Araárlida e islas del Atiánnco Sur

Repnblica Argendna
Munkipalidad de Ushuaia

:

USHUAIA, 1 6 JUI 2004

VISTO el expediente N° CD-03910/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que medíante el mismo tramita la promulgación de ia Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

3010612004, por la cual se estalálece único sent91 :11circulación Norte Sur, en la calle

Onas entre la Avenida Leandro Alem y la 'calle Mon< señor José María Scriva

Que na tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
-

Municipalidad emittendo Dictamen A,L.M. 	 1 /1014, recomendando sU

Que el suucripto comparte el criterío sustentado por ese Servicío Jurídico,

encontrándose facullado para dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones dei artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

' EL INTENDENTE muNicipAL DE USHUAIA

DECRETA

679 Inglis
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Munitipal N	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/06/2004,

.	 ,	 .	 .
por ia cual se estabtece untco senttao de circulación Norte Sur, en 1	 e Onas entre

la Avenida Leandro Alem y la calle Monseñor José María Scri
	

Ello en virtud de lo

expuesto en t exordio.

ARTICULO 2°.- Ccrnuni

Cumplido, archivar.

promuigación,

unicipalidad de Ushuaia.

Lic. HECT

Secreta

Munici
"Las Isla•alví

e
Ushuala

n y serán Argenfi
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